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SECRETARIA GENERAL 
RESOLUCIÓN DE CONCEJO N° 018-2019-CE
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ESPEJO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone.- La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y 
los consejos regionales.

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización manifiesta que: "El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 
principios: c) Coordinación y corresponsabilidad. Todos los niveles del gobierno 
tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la 
ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones 
territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada 
uno de ellos”.

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de 
gobierno trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y 
aplicación de normativas concurrentes, gestión de competencia, ejercicio de 
atribuciones. En este sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación 
voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones, d) El ejercicio de la facultad de expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado
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municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares.

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que al concejo municipal le corresponde: t) Conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde 
o alcaldesa.

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece dentro de las Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- n) 
Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 
autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de 
crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán 
autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas 
cantonales que se dicten en la materia.

Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- 
La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, 
reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural 
o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y de 
forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los 
planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la 
Constitución y la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus 
territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, 
en sus procesos de ordenamiento territorial.

Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que 
reglamenten la aplicación de normas de construcción y prevención.

La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios, que de acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que 
regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán 
considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y 
financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas 
vigentes a las que estarán sujetos.
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Que, el artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece; Sesión ordinaria.- Los consejos regionales y los 
concejos metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días.

Que, el Ing. Arnaldo Cuacés Quelal, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Espejo en cumplimiento de lo que dispone el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización convocó a 
Sesión Ordinaria de Concejo para el día jueves 25 de julio de 2019, según 
Convocatoria N° 008 de fecha 23 de julio del 2019.

Que, en referencia al quinto punto del orden del día de la Sesión Ordinaria de 
Concejo de fecha jueves 25 de julio del 2019: “ Lectura, análisis y resolución 
Carta Compromiso a suscribirse entre el Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provincial y Cantonales del Carchi, de fecha 19 de julio de 2019” .

En uso de las atribuciones que les confiere la Constitución de la República y el Art. 
7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo en Sesión 
Ordinaria realizada el jueves 25 de julio de 2019 por unanimidad;

RESUELVE:

Art. 1.-Autorizar a la Máxima Autoridad Municii 
el Servicio Nacional de Gestión d^RÍes 
Autónomos Descentralizados Pr9<miciaUrCantom 
julio de 2019

LO CERTIFICO. -

uscribir Carta^ompromiso con 
Emergencias y\los Gobiernos 

s del Carchi, de. fecha 19 de
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